
   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Octavo Civil Del Circuito De Barranquilla 

 

 
 

Edificio Centro Cívico: Calle 40 N° 44-80 Piso 8° 

Teléfono: 3885005 Ext. 1097. www.ramajudicial.gov.co  

Correo: ccto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 304-333-5343 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, AGOSTO 

DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

 

RADICACION:  08001-31-53-008-2021-00012-00  

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA  

DEMANDADO:  REFRINORTE SAS y ALFREDO ENRIQUE CAMARGO 

DIAZ 

 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre el escrito de REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO APELACIÓN presentado por la parte demandante, a través de 

mandataria judicial, contra el auto de marzo 12 de 2021 que rechazó la 

presente demanda por falta de competencia. 

 

El artículo Art. 139 del CGP., en su primer inciso señala literalmente lo 

siguiente: 

 

“Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un 

proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez 

que reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará 

que el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior 

funcional común a ambos, al que enviará la actuación. Estas 

decisiones no admiten recurso.”. 

 

Conforme a la anterior disposición, al haberse declarado incompetente esta 

agencia judicial para conocer del presente asunto, el auto recurrido no admite 

recurso alguno, debiendo rechazarse los mismos por improcedentes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar por improcedentes, los recursos de reposición y 

apelación interpuestos por la demandante BBVA COLOMBIA, a través de 
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mandataria judicial, contra el auto de marzo 12 de 2021, por lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 
Notificado por estado electrónico del 11 de agosto de 2021 
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